
• 

Miércoles 28 de Enero de 1942 75 céntimos número 

¿romncta de Jt 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
, .Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añij. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provinciaL; particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases.' 
1,00 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los ^nvíos de* fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en él BóLtTlN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes,'órdenes y anuncios* que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con / 

ducto se pasarán a la Administración 

dé dichoperiódicq (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) '- • 
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CIRCULAR NUMERO 25 
Precio aceite linaza 

Por la Secretar ía General Técn ica 
Ministerio de Industria y Comer-

^l0. ha sido fijado el precio del aceite 
| e Hnaza producido con semilla na-
I Clonal en 403'86 pesetas los 100 kilos 

s « n cocido. 

Estos precios deberán entenderse 
de venta en fábrica y sin envases, y 
con los mismos que para el aceite de 
l inaza de i m p o r t a c i ó n . 
• I^o que se publ ica para conoci

miento y efectos oportunos. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León„24 de Enero de 1942. 

E l Gobernador civil. 
Jefe provincial del -Servicio 

GIRCULAR NÜM. 26' 
A l objetó de hacer una m á s pertec-

ta d i s t r ibuc ión del tocino, manteca 
de cerdo y embutidos que por la 
Comisar ía de Recursos deí esta Zona 
haya de suministrarse a esta P rov in 
cia, se pone en conocimiento de to
dos aquellos que hayan efectuado 
matanza para suministro familiar la 
obl igac ión que tienen de entregar 
los cupones en esta Delegación pro 
v inc ia l , relativos al tocino, manteca 
y embutidos, para que no sean su
ministrados de los mismos. 

L o que se publica para conoci
miento y cumplimiento. ' 

Por iMos, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 24 de Enero de 1942. 
E l Gobernador ciyil, % 

' Jefe provincial del Servicio 

CIRCULAR\NUM. 27 
De interés para los caltwadorés de 
remolacha del partido de L a Bañeza 

Lá Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes comunica 
a-esta Delegación provincial , que 
con fecha 16 del corriente au to r i zó 
a la fábr ica azucarera « Indus t r i a s 
Agrícolas» de L a Bañeza, para que 
entregue a los cultivadores de remo
lacha la pulpa que les corresponde 
y que asciende a 5á0.92i ki lps. 

L o que se publica para general 
conocimiento de los interesados y 
efectos oportunos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 1 

León , 2 4 ^ Enero de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe Provinc ia l del Servicio 
^ o 

o o 

CIRCULAR NÚM. 28 
L a Comisaria General de Abaste

cimientos y transportes ha co^nu-
jnicado a esta Delegación provincia l , 
que por la Secretar ía General T é c n i 
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio ha sido dispuesto, que para 
la venta de sucedáneos de café en 
paquetes de 50 gramos p o d rá recar
garse los precios autorizados por el 
citado Ministerio para paquetes de 



un k i lo en la diferencia del importe 
de las precintas para eftta clase de 
paquetes, m á s un 7 por 100 del precio 
de los paquetes de un k i lo para com
pensar la mayor mano de obra en el 
envasado y mayor coste de papel 
para bolsas, en el formato de 50 gra
mos. 

L o que se publica para conoci
miento y efectos oportunos. 

Por Dios, España y &u Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 24 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincia l del Servicio 
o o ' 

CIRCULAR NÚM. 29 
De interés para los Ayuntamientos 

de la provincia 
Como nota aclaratoria a mi Ci rcu

lar de esta fecha, n ú m . 26, se advier
te a los AÍcaldes, como Delegados 
Locales de Abastecimientos, la obli
gac ión que tienen de recoger los cu
pones relativos al tocino, manteca y 
embutidos a todos aquellos que ha
yan efectuado matanza para consu
mo familiar. 

Asimismo remi t i r án a esta Dele
gac ión provincial , re lac ión nomina l 
de los titulares que hayan sacrifica
do matanza, con expresión de kilos 
de los mencionados ar t ícu los de to
cino, manteca y embutidos. 

L o que se publica para; conocí-/ 
miento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 24 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Prov inc ia l del Servicio 
o 

o o 
CIRCULAR NÚM. 30 

Rectificación precio morcilla 
Como rectificación a n i i Ci rcular 

n ú m . 17, de Í6 del actual, en la que 
se publicaban los precios de la mor
ci l la , debido a que al confeccionar 
el escandallo, en una de las partidas 
se cargó 3'50 pesetas jpor k i l o , de
biendo ser ú n i c a m e n t e 0*50 pesetas 
k i lo . 

Subsanado el error, el precio a que 
resulta la morc i l la es: de mayorista 
a detallista 7'65 pesetas kilo.- Deven
ta al púb l i co 8'80 peseras k i lo . 

L o que se publ ica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León. 24 de Enero de 1942. , 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincia l del Servicio 

Comisaría de M i r a c i ó n y Vigilancia 
Relación de licencias de caza expe

didas por el Gobierno c i v i l de esta 
provincia durante el mes de D i 
ciembre de 1941. 
Intervino González Morales, V i a -

riz. 
Leandro Fidalgo Castellanos. Man-

sil la del P á r a m o . 
José F e r n á n d e z Estrada, San Pe

dro de Valderaduey. 
Ovidio Gutiérrez Rodríguez, Joari-

l la de las Matas. 
Bautista Pérez Fe rnández , Horta. 
Jaime Mart ínez Basarte, León. 
Vicente F e r n á n d e z Trueba, Valde-

ras. ' * 
Manuel F e r n á n d e z Trueba, id . 
Abundio Alvarez Llamazares, V i -

l l a b ú r b u l a . 
Pr isci l iano Sarmiento Rodríguez, 

Urdíale? del P á r a m o . 
Juan González de Paz, Zambroci-

nos. * 
Epifanio Vivas Cántara , V ü l a m a -

ñ á n . ^ . ' . ' 
J u l i á n Peña Fe rnández , León. 
Miguel Ferrero Fe rnández , id . 
Aurel iano García Mart ínez, L a Ba-

ñeza. 
C á n d i d o García Arias, Brañue las . 
Ovid io García González, Santa M a 

ría de Ordás . 
.Eloy Robles Elosúa , León. 
Graciano Franco Juan, Las Ventas 

de Albares. v 
Pedro García Bautista, Castrillo de 

Cepeda. 
David González Suárez, Sant ibá-

ñez de Ordás . 
Eusebio Mart ínez Frangariil lo, Pra-

dorrey. 
Danie l Marcos Agúrtdez, Castrove-

ga de Valmadr igal . 
Carlos Frontaura Huerga, Manza-

neda de Cabrera' 
Vicente Asensio San Mart ín, Re-

quejo de la Vega. . 
Evaristo Berciano Rebaque, Cas-

t r i l lo de los Polvazares. 
Valen t ín Alba lá Fe rnández , V i l l a -

peceñi l . 
Aurel io ,Mediavi l la Real, V i l l a -

franca. 
Emi l i an o López Moral , Barrosos. 
A q u i l i n o Mart ínez García , Santa 

Cruz de Montes. 
Alfredo Velasco Rodríguez, Cande-

m u d a . 
Ricardo Pérez Crespo, Vi l l e l a . 

Miguel Mart ínez Fuentes, San 
Mamés . 

Anastasio Fresno Alonso, Palan, 
quirios. 

Faustino Torices Gutiérrez, Tendal. 
Melquíades González Burón , Ci-

fuentes de Rueda. 
Antonio José Ba r to lomé Lino, 

Cuadróse 
Senén Calzón Mart ínez, Caboallés 

de Ar r iba , 
Donató Pérez Pastor, l e ó n . 
Manuel García Garciá, San Pedro 

de Paradela. 
Leopoldo Porras García, León. 
León Pérez Alonso, i d . 
José María Alonso Pérez, id» 
Francisco Moy González, i d . 
Pedro Mart ínez Vega, Requejo de 

la Vega. 
Herminio -González Diez;, Vi l l a -

podambre. 
Marcelo Álb^lá Cuesta, Vi l l a -

velasco. 
Bernardo Castro González, SecoS 

del Condado.,. 
Antonio Blanco Avín, León. 
Epifanio Chico Bajo, Vallécillo. 
T o m á s Cubero Arias, Rodanillo. 
Clemente Espinosa Hierro, Grajal 

de Campo. 
Honorino Estrada F e r n á n d e z , Lo-

renzana. 
Antonio García Diez, Villávelasco. 
Pascasio García Paramio, Villafré. 

, Ramiro Giganto Moro, V i l larra-
bines. " 
. Esteban Rojo Pérez, San Pedro de 

las Dueñas . 
José Serrano Mart ínez, Vi l la -

mandoS. -
Lorenzo Tascón García, Orzonaga. 
Antonio Mayo Mayo, Boeza. 
Elp íd io Alvarez del Puente, Vi l la-

b a n d í n . 
Sinforiano Díaz Alvarez, Senra. 
Pedro Fe rnández Rodríguez, San 

Fel iz del Tor io . 
• Segundo Suárez Diez, Rioseco de 

Tapia . 
Lu i s F e r n á n d e z C u ñ a d o , Valderas. 
Nemesio F e r n á n d e z Prieto, Castro' 

contrigo. 
Celestino V i l l a r Rodrigo, León, 
José González Calvo, i d . 
J e r ó n i m o Torres Badiola , i d . 
Juan Arienza F e r n á n d e z , i d . 
Heliodoro Val le Pastrana, Vega d6 

Infanzones. 
Modesto Díaz Caneja Fernández» 

Gordonci l lo . 



Domiciant) F e r n á n d e z Abel la , Te-
;edo de Aneares.-

Félix F e r n á n d e z Ramos, Mata-
deón. 

Ulpiano F e r n á n d e z B a r d ó n , L a 
Omanüela . 

Manael Gallego F e r n á n d e z , Cam 
pazas. i •• 

Luis Lorenzana Lorenzana, A l i j a 
de la Ribera. 

Simeón Prieto Estrada, San Pedro 
de Valderadney. N 

Eugenio. Blanco García, L a B a -
ñeza. 

José de la Torre F e r n á n d e z , San 
Cristóbal. 

Leopoldo F e r n á n d e z Selva, León. 
Estanislao Rodríguez Santos, Ca l 

zada del Coto. 
Frutos Arroyo Maestre, Sant ibá-

ñez. / ^ ' f - A . 

Emigio Alvarez Llamazares, L e ó n . 
Juan Prieto Gordo, V i l l a m o l . 
í íusebio Al le r Alonso, Valdesogo 

de Abajo. 
Anastasio Al le r A l b a , Pied'rafita. 
Belarmino Alvarez Alvarez, Mata-

' nosa. 
Manuel Colado Rodr íguez , Rio-

lago; _ 
Vicente F r ó n t a u r a Huerga, Noga-

rejas. 
Leovigildo González D o m í n g u e z , 

Santa Colomba de Somoza. \ 
Darío Galván Pérez, i d . 
Ramón G i l Encina , V i l l a m o l . 
Ramón Motos He rnández , Mans i -

11a de las Muías . 
Emil io Palacio Mar t ínez , V i l l a r de 

Ciervos. 
José Revi l la Pascual, Vi l lazanzo. 
Eructuoso Rodríguez Rodr íguez , 

Santa Marina de Somoza. 
Antonio Merino Fuertes, Algadefe. 
Máximo Sánchez Fr iera , Trobá jo 

del Camino. 
Manuel Feo Robles, León . 
Eloy F e r n á n d e z Ferraros, Gra-

defes. 
Emicio Ferreras Campos, Vegas 

del Condado. 
José F e r n á n d e z Soto, Gradefes. 
Aquil ino Alonso Escapa, V i l l a -

turiel. 
Eaustino^ Vi l l a r roe l F e r n á n d e z , 
b o l i n a . 
Secundino Garc ía 

Aendal. 
Víctor Vi l lanueva 
^lanueva del Carnero. 

Disírito Minero Je León 
Explosivos 

F e r n á n d e z , 

F e r n á n d e z , 

(Se cont inuará) 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado la Sociedad 

Moro S. A. , au to r i zac ión para la 
cons t rucc ión d e | u n po lvor ín con 
destino a sus minas de Fabero y sito 
en el paraje Monte L u i s Al to , fué in 
coado el oportuno expediente y pu
bl icado en el BOLETÍN OFICIAL sih 
que se-presentase protesta alguna. 

Reconocida la cons t rucc ión efec
tuada y visto el informe emitido, 
procede autorizar el funcionamiento 
del mismo con las prescripciones si
guientes: 

1. a Se ins ta la rá en el po lvor ín un 
pararrayos. 

2. a Se rodea rá la cons t rucc ión de 
una defensa de tierra apisonada de 
una altura por 16 menos igual a la 
del edificio, que puede ser de forma 
trapezoidal y que tenga en la parte 
alta un ancho m í n i m o de cincuenta 
cent ímet ros . 

L o q u e conforme dispone el ar
t ículo 140 del Reglamento de Explo
sivos, se anuncia a l públ ico , advir-
tiendo que todo el que se crea lesio-' 
nado por esta resoluc ión , puede re
curr i r en el plazo de quince días (15) 
anje el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio. 

León, 2 de Enero dé mi l novecien
tos cuarenta y dos. — E l Ingeniero 
Jefe, Celso R. Aragah go 

— ' ^ • j...... i i. . 11 

lelaíura de Obras Wñm 
de ta profíncia de Ledn 

A N u N c i o 
Hab iéndose efectuado la recep

c ión definitiva de las obras de cons
t rucc ión de un muro de sostenimien
to, t e r rap lén y recalde de una aleta 
en el puente del k m . 53 de la carre
tera de León a Caboalles, he acorda
do en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto.de 1910, hacerlo púb l ico 
para los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec l amac ión contra 
el contratista D. Vic tor ino F e r n á n 
dez, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, que es de Vegarienza.Jen un plazo 
de veinte días, debiendo el Alcalde 

de dicho t é r m i n o interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, a 11 de' Enero de 1942.-E1 
Ingeniero Jefe, P . A . , F . Roderos. 

Adnlnlstración « n í c i g a l 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Luna 
Para que las Comisiones de eva

luación, puedan formar con acierto 
el repartimiento general de ut i l ida
des del a ñ o actual, se hace preciso 
que todas las personas naturales y 
ju r íd icas , domici l iadas dentro o fue
ra del t é r m i n o munic ipa l , que ob-, 
tengan utilidades de cualquier cíase 
y cuant ía , presenten, dentro del p la 
zo de diez días, las declaraciones j u 
radas que previene el a r t ícu lo 478 del 
Estatuto Municipaíl, con las especifi
caciones que' ordenan los a r t í c u 
los 467 y 471 del citado Cuerpo legal 

... , \ \\ ^ ^ •; O ; O ' , . 

. Siendo preciso conocer con exac
titud la total riqueza rúst ica del tér
mino, tanto para fines es tadís t icos 
como tributarios, este Ayuntamien
to y Junta Per ic ia l de m i presiden
cia, acuerda que todos los propieta
rios, colonos y hacendados, residan 
dentro o fuera del t é r m i n o m u n i c i 
pal, presentenMaf oportuna declara
c ión de sus bienes en el plazo de 
diez: d ías y en los impresos que les 
se rán facilitados en esta Secre tar ía . 
Pasado dicho plazo, se p rocede rá a 
hacer las comprobaciones necesa
r ias , quedando incursos los que 
oculten el todo o parte de sus' bie
nes, en el, a r t í cu lo 331 del Código 
Penal . 

Los Barrios de L u n a , 17 de Enero 
de 1942—El Alcalde, G. González. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Formado el reparto de carnes y 
bebidas para el ejercicio de 1942, se 
hal la de manifiesto al públ ico en l a 
Secretar ía munic ipa l por el plazo de 
ocho días , al objeto de que los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan formular por escrito las recla
maciones que crean pertinentes. L o s 
contribuyentes que no presenten por 
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escrito rec lamac ión , se consideran 
concertados y exentos de- fiscaliza
c ión, y aquellos que reclamen y no 
sean atendidos, q u e d a r á n sujetos a 
fiscalización y p a g a r á n con arregló 
a ias'tarifas de la Ordenanza apro
bada por la Superioridad. 

o 
1 o o 

<Por igual plazo y a los efectos de 
reclamaciones, se hal la expuesto al 
púb l i co el reparto de aprovecha
mientos comuiiales. 

Cubil las de Rueda, a 20 de Enero 
de 1942.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
• Peranzanes 

Ignorándose el paradero del veci
no que fué de Peranzanes, l lamado 
Antonio González Cerecedo, de cua
renta años de edad, en Febrero del 
a ñ o 1937, fecha en la que se supone 
falleció, hijo de Juan y de Juana, 
y casado, padre de Antonio Gonzá
lez G a r c í a , mozo del reemplazo 
de 1943, se hace constar por e l pre
sente edicto que todo aquel que ten
ga conocimiento de ' su paradero 
debe comunibarlo a esta Alcaldía, o 
si se encuentra en el extranjero al 
Consulado correspondiente, a ios 
efectos que determina el Reglamento 
de Reclutamiento vigente. 

Peranzanes, 20 de Enero de 1942.— 
E l Alcalde^ Daniel F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Cabrillanés 

Informadas por,, 1% Comis ión de 
Hacienda las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon-
dientes^al a ñ o de 1940, p e r m a n e c e r á n 
expuestas al públ ico en la Secreta
r ía del Ayuntamiento, con sus. justi
ficantes, con el fin de que puedan 
ser examinadas por las personas a 
quienes puedan interesar én el pla
zo de quince días y formular contra 
ellas las reclamaciones que crean 
justas. 

Cabr i l lanés , 14 de Enero de 1942.— 
E l Alcalde . M . Juá rez . 

AdiBínislracíón de lost cia 
Juzgado.de primera instancia de 

L a Bqñeza 
D o n Ju l io F e r n á n d e z y Fe rnández , 

accidental Juez de 1.a instancia e 
ins t rucc ión de L a Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta lecha en la pieza de respon
sabi l idad c i v i l dimanante de la cau

sa n ú m e r o 85 de 1934 por lesiones, 
contra Francisco Prieto F e r n á n d e z , 
vecino de San Esteban de Nogales, 
he acordado sacar a púb l ica y se
gunda subasta los bienes embarga
dos al condenado que después se ex
presa rán : 

1. a Una finca riística, en t é r m i n o 
de San Esteban de Nogales, a la Ta
blada, de cabida nueve píreas y trein 
ta y nueve cent iá reas , secana, que 
l inda: al Norte, con fincas particula
res; Mediodía , \Santiago Cidón; Po
niente, con fincas de* la Ghanica y 
Naciente, se ignora, valorada en tres
cientas pesetas. 

2. a Otra tierra en dicho t é r m i n o , 
a los Pedregales, de cabida de cinco 
áreas aproximadamente,, centenal, 
secana, que l inda: al Naciente, fin-' 
cas particulares; Mediodía , con he
rederos de Baltasar Alonso; Norte, 
con los de Juan L ó p e z / y Poniente, 
la Horca; valorada en doscientas pe
setas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 
veintisiete del p róx imo Febrero y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , con 
la rebaja de un veinticinco por cien
to del ava lúo de los bienes por ser 
segunda subasta, y con a r reg ló la las 
siguientes condiciones: 

1. a Los l ic i tadorés , para tomar 
parte en la subasta, h a b r á n de con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en establecimiento 
públ ico correspondiente, el diez por 
ciento de la tasac ión de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 

2. a No se a d m i t i r á pastura que 
no c u b í a las dos terceras partes de 
dicha tasac ión . 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con el testimonio de adju
d icac ión o escritura de venta que se 
otorgue a su favor, por no haberse 
presentado los t í tulos de propiedad 
de las fincas, n i suplido la falta de 
los mismos. 

Dado en L a Bañeza, a veinticua
tro de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y d o s . - J u l i o F . F e r n á n 
dez .—El Secretario jud ic ia l , Juan 
Mart ín. 

perjudicadas en el sumafrio 134 de^ 
año de 1941, que se sigue en este 
Juzgado por delito de hurto de v e i ^ 
tiocho ki los de garbanzos, cincuenta 
kilos de peras, treinta kilos de pi, 
mientes y catorce ki los de cebollas 
que fueron ocupados al vecino de 
Pobladura del Valle , V ida r Moran ' . 
Valdueza, hechos cometidos, al pa, 
recer, en los meses del verano pró
x imo pasado, en huertas y fincas de. 
los t é rminos municipales de L a Ba-. 
ñeza y San Adr i án del Valle (León)L 
y Pobladura del Valle -(Zamora), a, 
fin de que en t é r m i n o de diez días,, 
comparezcan ante este Juzgado para 
recibirles dec la rac ión y ofrecerles el 
procedimiento a-que se contrae el 
a r t í cu lo 1̂ 09 de lá Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , con apercibimien 
to qué^de n ó hacerlo dentro del pía-, 
zo expresadoVles pa ra r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Benavente, a veintitrés 
de Enero de m i l novecientos cua
renta y dos. —Agustín B . Puente.—El 
Secretario, R a m ó n García . 

Cédula de emplazamiento ^ 
Mazón Rueda, Salvador, de 18. 

años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Basti l lo de Chaves, domick 
liado ú l t i m a m e n t e de Vi l lanueva de 
las Manzanas, actualmente en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante la 
l i m a . Audiencia P rov ic ia l de Palen-
cia, dentro del t é r m i n o de diez días, 
a hacer uso de su derecho, por haber 
sido declarado poncluso el sumario 
contra el mismo seguido por el deli
to de roba, con el númeVo 36 de 1941 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
Frechi l la ; bajo apercimiqnto de que 
si no lo verifica, le p a r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar. 
, Frechi l la , a 19 de Enero de 1942.-

E l Secretario Jud ic ia l , Benito Fer
n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Benavente 
j Don Agust ín B . Puente Veloso, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente se l lama y empla

za a cuantas personas se estimen 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Se necesitan obreros para la cons-
| t rucc ión del camino vecinal de Pá-
! ramo del S i l a Sorveda, abonando 
de jorna l 9 pesetas diarias, d i r ig i r^ 
a D. F ide l Iriondo, en Estac ión de 
P á r a m o del S i l . 

N ú m . 28.—6,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 

1942 
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